
¿Ag MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

       

  

HOTAIA URDEL, CANTÓN GUAVAQUA. 

1 ESCRITURA DE CONSTITUCIÓ 

2 SOCIEDAD ANÓNIMA Di 

3 A CCOUNTAX ASESORES CONTARQS 

4 TRIBUTARIOS ACCTAZ S.A crononemeronemienamamor 

5 CUANTÍA $800.00.-.-.-ononetaanerememememenatenes 

6 Ia 

7 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

8 República del Ecuador, hoy veintiuno de Octubre del año 

9 dos mil catorce, ante mi ABOGADA MARÍA DEL CARMEN 

10. MONTENEGRO VARGAS, NOTARIA  CUADRAGÉSIMA 

11 SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL comparecen: MÓNICA 

12  JESSIKA MELGAR CELLERI y WASHINGTON JAVIER 

13 VALLEJO QUIÑONEZ ambos: mayores de edad, de nacionalidad 

14 ecuatoriana, de estado civil divorciados, , de profesión Magister en 

15 Administración de Empresas y Contador Público respectivamente, 

16 domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, cada uno por sus 

17 propios y personales derechos. Personas capaces de obligarse y 

18 contratar, a quienes de conocer doy fe, en virtud. de los 

¿ $3 19 documentos de identificación que me fueron presentados.- Bien 

183320 instruidos en el objeto y resultado que produce la presente 

da 21 escritura pública a la que proceden como queda indicado con 

E dE 22 amplia y entera libertad para su otorgamiento se me presento la 

3 as 23 minuta que es del tenor siguiente: SEÑORITA NOTARIA: En el 

pl E 24 registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una en 

25 la cual conste la Constitución de una sociedad anónima, que se 

26 contiene al tenor de las siguientes cláusulas.- CLÁUSULA 

27 PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de 

28 esta escritura MÓNICA JESSIKA MELGAR CELLERI y
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EGUNDA: La compañía que se constituye mediante este contrato 

es de nacionalidad ecuatoriana, la misma que se regirá por los 

presentes estatutos y los reglamentos que se expidieren, a la Ley 

de Compañías, al Código Civil y a las demás normas del derecho 

positivo ecuatoriano que fueren aplicables.- CLÁUSULA 

TERCERA: DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN Y 

DOMICILIO: ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- 

Constituyese en esta ciudad la compañía anónima que se 

denominará ACCOUNTAX ASESORES CONTABLES Y 

TRIBUTARIOS ACCTAX S.A.; ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO 

SOCIAL.- UNO.- La compañía se dedicará a: a) A la asesoría, 

consultoría y gestión financiera, legal, contable, tributaria, en 

estructuración de negocios, en aplicación de normas nacionales e 

internacionales contables y financieras; b) Al Outsourcing 

contable; e) A la planificación, presupuesto y análisis tributario. 

DOS.- Podrá adquirir por cuenta propia acciones de compañías 

anónimas y podrá participar como socio de compañías de 

Responsabilidad Limitada. Para cumplir con su objeto social 

podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las Leyes 

Ecuatorianas y que tengan relación con su objeto social.- 

ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN.- El plazo de duración 

de la compañía será de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de 

la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil
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del respectivo cantón, La Compañia podrá    anticipadamente o prorrogar su plazo, por resolución 

General de Accionistas. ARTÍCULO CUARTO: DOMI 

compañía es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal 

en la ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA CUARTA: CAPITAL 

SOCIAL, TÍTULOS DE ACCIONES, REPARTO DE UTILIDADES 

Y FONDO. DE RESERVA: ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

numeradas del cero cero uno al ochocientos, 

con un valor nominal de un dólar cada una. Por cada 

acción suscrita, se emitirá un título igualmente numerado, 

siempre que esté liberado. Un mismo titulo puede 

representar múltiples acciones. Los títulos y certificados de 

acciones se extenderán en libros talonarios correlativamente 

numerados, al serte entregado al accionista el título o certificado 

este suscribirá el correspondiente talonario, ARTÍCULO 

SEXTO.- Los títulos y certificados de acciones se inscribirán 

en el Libro de Acciones y Accionistas en el que se 

anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de los 

derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

respecto al derecho sobre las mismas. La propiedad de las 

acciones se determinará de acuerdo con el libro de 

acciones y accionistas, siempre que se hubiere dado 

cumplimiento a los requisitos determinados en la Ley. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La propiedad de las acciones se transfiere 

mediante la nota de cesión que deberá hacerse constar en el libro
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ndiente o en una hoja adherida al mismo, firmada por 

la transfiere, La transferencia de dominio surtirá efecto 

isma que se realizará con la firma del Gerente General, previa la 

presentación y entrega de una comunicación firmada por el 

cedente y el cesionario, haciéndole conocer la transferencia.- 

ARTÍCULO OCTAVO: REPARTO DE UTILIDADES.- La 

distribución de las utilidades a los accionistas se hará en 

proporción al valor pagado de las acciones, El reparto se efectuará 

de conformidad con el resultado del beneficio líquido y percibido 

que se establezca en el balance anual.- ARTÍCULO NOVENO: 

FONDO DE RESERVA.- La compañía formará un fondo de 

reserva legal, igual porlo menos al cincuenta por ciento del capital 

social para cuyo objeto, se tomará anualmente un diez por ciento 

de las utilidades líquidas obtenidas por la compañía. CLÁUSULA 

QUINTA: GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN.- 

ARTÍCULO DÉCIMO: El gobierno de la compañía está a cargo de 

la Junta General de Accionistas, la misma que constituye su 

órgano supremo; la administración de la compañía estará a cargo 

del Gerente General y del Presidente.- ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO: La Junta General de Accionistas deberá ser convocada 

por el Gerente General, por la prensa, en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con 

ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la Junta. 

Esta será presidida por el Presidente y actuará de Secretario el 

Gerente General, las actas se llevarán en hojas debidamente 

foliadas y expedirán de conformidad con el respectivo reglamento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- No se requerirá convocatoria
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previa, cuando se trate de Juntas Generales Univerdik$ 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscie 

ocho de la Ley de Compañías; en este caso, todos ¡hs 5 

concurrentes deberán suscribir el acta bajo sanción ld 

Extraordinaria es de por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital pagado, presente o representado, cuando se trate de la 

primera convocatoria. La Junta General de Accionistas se reunirá 

en segunda convocatoria con el número de accionistas presentes, 

debiendo expresárselo así en la convocatoria.- ARTÍCULO 

DECIMO TERCERO.- Salvo disposiciones contrarias de la Ley o 

del presente estatuto, las resoluciones se tomarán por simple 

mayoría del capital pagado concurrente. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría ARTÍCULO DECIMO 

CUARTO.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía será ejercida individualmente y de forma exclusiva por 

el Gerente General.- ARTÍCULO DECIMO QUINTO: Son 

atribuciones de la Junta General: a.- Designar y remover al 

Gerente General y al Presidente quienes durarán cinco años en 

sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, los 

mismos que podrán ser o no accionistas de la compañía; 

b.- Designar al Comisario Principal y Suplente, quienes durarán 

un año en sus funciones; e.- Aprobar las cuentas y balances 

presentados por el administrador; d.- Resolver acerca de la forma 

del reparto de utilidades, la formación de la reserva legal y en 

casos necesarios de una reserva facultativa; e.- Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen a cualquier título de los 

   
   

 



      

  

€ iamuebles de propiedad de la compañía; f.- Acordar el 

E 2) o disminución del capital suscrito de la Compañia; 

$ femás contenidas en la Ley y en el presente estatuto.- 

LO: DECIMO SEXTO.- Son atribuciones del Gerente 

eneral: a.- Ejercer individualmente y de forma exclusiva la 

  

   
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b.- 

5 

6 

7 Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

8 establecimientos de la compañía, ejecutando a nombre de ella 

9 toda clase de actos o contratos sin más limitaciones que las 

10 señaladas por los estatutos; e.- Presentar cuentas y balances para 

11 su aprobación a la Junta General; d.- Convocar a Junta General; 

12  e.- Suscribir los títulos y talonarios de las acciones de las demás 

13 actas de Junta General; f. - Las demás contenidas en la Ley, en el 

14 presente estatuto.- ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO.- Son 

15 atribuciones del Presidente: aj Subrogar al Gerente General 

16 cuando éste se ausentaré definitivamente de la compañía; b) 

17 Presidir las sesiones de Junta General; e) Suscribir los títulos y 

18 talonarios de las acciones y actas de Junta General; y, d.- Las 

19 demás contenidas en la Ley y en el presente estatuto.- ARTÍCULO 

20 DECIMO OCTAVO.- TÍTULOS Y VOTOS.- Las acciones son 

: E ñ 21 ordinarias, nominativas e indivisibles y los títulos de las mismas 

: ES 22 contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán la 

Ye ¿3 23 firma del Gerente General o del Presidente de la Compañía. Cada 

; É 35 24 título puede representar una o varias acciones y deberá llevar la 

ia =3 25 numeración correspondiente. Cada acción es indivisible, y, en 

sz 26 caso de haber sido pagada íntegramente su valor dará derecho a 

27 un voto en las deliberaciones de la Junta General, en proporción 

28 de su valor pagado. ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- En caso de
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1 extravío, pérdida, sustracción, inutilización de 

2 acciones se observarán las disposiciones legales p 

3 nuevo título en reemplazo del extraviado, perdido, su: 

4  inutilizado. Todos los gastos que se causaren en el elgjks 

5 susodicho serán de cuenta exclusiva del > 

6 interesado- CLÁUSULA SEXTA DE LA DISONKGIÚN 
7 SUSCRIPCIÓN Y DECLARACIÓN JURAMENTADA 

$ LOS COMPARECIENTES: ARTÍCULO: VIGÉSIMO DE LA 

9 DISOLUCIÓN.- La Compañía se  disolverá por las 

10 causas señaladas en la Ley de Compañías y en tal caso 

11 entrará en liquidación, la que podrá estar a cargo de sus 

12 propios administradores.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- 

13 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES.- 

14 Los comparecientes MÓNICA JESSIKA MELGAR CELLERI y 

15 WASHINGTON JAVIER VALLEJO QUIÑONEZ declaran 

i 16 bajo la solemnidad y gravedad del juramento que: a) El 

¡SÍ 17 capital social de la Compañía ACCOUNTAX ASESORES 
¡$3s 18 CONTABLES Y TRIBUTARIOS ACCTAX $. A., ha sido 
i É 3 19 totalmente suscrito de la siguiente manera: La señora MÓNICA 

¿855 20 JESSIKA MELGAR CELLERI ha suscrito SETECIENTAS 

E 21 NOVENTA Y NUEVE acciones, WASHINGTON JAVIER 
32 22 VALLEJO QUIÑONEZ ha suscrito UNA acción. Todas las 

23 acciones suscritas son ordinarias y nominativas por el 

24 valor nominal de un dólar cada una que se pagarán 

25 en un veinticinco por ciento en numerario en una institución 

26 bancaria del sistema financiero ecuatoriano una vez que la 

27 compañía tenga personalidad jurídica, y que restará por pagar de 

23 todas y cada una de las acciones el setenta y cinco por ciento de



y nominal dentro de los términos previstos por la ley; hb) El 

social de la Compañía ACCOUNTAX ASESORES 

INTABLES Y TRIBUTARIOS ACCTAX S. A. está 

«brrectamente integrado conforme a lo establecido en el artículo 

iento tres de la Ley de Compañias; e) La Compañía ACCOUNTAX 

ASESORES CONTABLES Y TRIBUTARIOS ACCTAX 8. A. 

7 tendrá su GOBRERNO, ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN en 

8 las formas y modos en los que se encuentra expresado en cada 

9 uno de los artículos de la CLÁUSULA CINCO de la presente 

10 Escritura; d) Es designado como Gerente General de la Compañía 

11 ACCOUNTAX ASESORES CONTABLES Y TRIBUTARIOS 

12 ACCTAX $8. A. el señor WASHINGTON JAVIER VALLEJO 

13. QUIÑONEZ el cual tiené capacidad de Representación Legal de la 

14 misma, € Es designado como Presidente de La Compañía 

i5 ACCOUNTAX AS RES CONTABLES Y TRIBUTARIOS 

16  ACCTAX 5. A. la señora MONICA JESSIKA MELGAR CELLERI 

17 la cual tiene las atribuciones constantes en este estatuto. 

18 CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

19 acompaña para que se inserte como habilitante los 

     
   

    

20 siguientes documentos: Reserva del nombre aprobado 

21 de la compañía, copias de cédulas de los accionistas 

22 y papeletas de votación. Agregue usted señora notaria 

23 las demás cláusulas de ley para la perfecta validez de esta 

24 escritura. FIRMADO.- Abogada Carmen Guerrero 
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25 Vera con registro número cero nueve — uno nueve nueve nueve — 

26 seis cero del Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta y sus 

27 documentos habilitantes, todo lo cual en un mismo texto queda 

28 elevado a escritura pública. Yo, la notaria, doy fe que, después de



REPÚBLICA! 
CONSEJO NACIÓN, 

"CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

, 034". ELECCIONES SECCIONALES 23FEB2014 0, 
Ñ 034 - 0126 0915406482 | 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA . | 
VALLEJO QUIÑONEZ WASHINGTON JAVIER 

po a GUAYAS : 
. ES PROVINCIA . 1 CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 

ES GUAYAQUIL TARQUI . 

o, CANTÓN PARROQUIA — DR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

   
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/09/2014 01:36 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7668838 7 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0913704862 MELGAR CELLER] MONICA JESSIKA 
CIU:  M6920.04 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE CLIENTES ANTE 

LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: ACCOUNTAX ASESORES CONTABLES Y TRIBUTARIOS ACCTAX S.A. 

VIGENCIA DEL DOCUMENTO: ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 23/10/2014 01:36 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. 

'S MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL. 
gTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

ERRESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
S Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

ORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
RECTO JURÍDICO. 

DU
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¡[ARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

1710/2014 11.91
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Nertaria 0100, HÁMTÓN GUAVAQUA, 
ESTÁ ÚLTIMA POLA PERTENECE A LA ESCRITUÑA PÚBLICA DE ESCRITURA DE CÍA 
ANÓNIMA DENOMINADA ACCODNTAX ASESORES CONTABLES Y TRIBOTA MOS? 
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PERTENECE A LA ESCRITURA DE CONST! 4 ITUCIÓN 
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Ánte mí, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIM € O; 

brico y firmo hoy VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO Dos 

Ab, Maria del Carmen Montenegro Vargas 
DRAGÉSIMA SEGUNDA 

             

  

Abogada Mania del Carmen Montenegro Vargas 

Hotana Luadragesita Segunáa dol Lanión Guayaque De vontermidas 

con el nutneral 5 del artició 40 de la Ley Notajíal Vigente Dor FE 

Que la Intecobra proceuente compuesta de a = e «10125 64 qual 

al docaments agenal 

05 NOV 2014 GUAYAQUIL.         



       

  

    
   

,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.939 
FECHA DE REPERTORIO:23/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:30 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Octubre del dos mil catorce queda inscrito? Y, 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: ACCOUNTAX ASESORES CONTABLES Y 
TRIBUTARIOS ACCTAX S,A., de fojas 104,992 a 105,006, Registro 
Mercantil número 4,431. 2, NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía ACCOUNTAX ASESORES 
CONTABLES Y TRIBUTARIOS ACCTAX $S.A., a favor de MONICA 
JESSIKA MELGAR CELLERI, de fojas 45.721 a 45.723, Registro de 
Nombramientos número 14.726.- 3, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía ACCOUNTAX 
ASESORES CONTABLES Y TRIBUTARIOS ACCTAX S,.A., a favor 
de WASHINGTON JAVIER VALLEJO QUIÑONEZ, de fojas 45.724 a 
45.726, Registro de Nombramientos múmero 14.727.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

HARIAN Ab(T, Cevallos 

Ps REG! MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Es Conforme a su Original 
Guayaquil, 30 de octubre de 2014 Lo Certifico. 

0V 2014 A on 
Yib le (ocres Mon 

b. Maria del Carmen Montenegro Vargas 
NOTARIA CUADRAGESIMA SEGUNDA 

REVISADO 

   
          DEL C. GUAYAQUIL 

  

    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exchusiva responsabilidad de ia o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ar. 4 de la Ley del Sistema 

ucional de Registro de Datos Públicos. 

Ars AAN



  

a FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  
1 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: [ACCOUNT ASESORES CONTABLES Y TRIBUTARIOS ACCTAX S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 
  

    
  

NOMBRE COMERCIAL: | 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: CIUDADELA: VIA: 

TARQUI SAMANES VII 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

2245 

CONJUNTO: SOLAR: KM: 

35 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: DEP: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: FAX: 

0989477673 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

DIAGONAL AL COLEGIO TENIENTE HUGO ORTIZ 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

WASHINGTON JAVIER VALLEJO QUIÑONEZ 
  

091540648-2 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la intofímación proporcionada “en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañias a 

efectuar las averiguaciones pertinentes pafa comprobar la autenticidad de estainformación y; acepto que en caso de que el contenido presente     
   

  

no corresponda a la verdad, esta Institutión aplique fas sanciones de ley. 

  

  FIRMA DER REPRESENTANTE LEGAL P 

A 05 Nov DOCUMENTACIÓN 
Y ARCHIV 

20 

:NTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

he 

Nota: e] presente IN no se aceptará con enmendaduras o tachones 
t 

ye 

VA-01,.2.1.4-F3     
1B1DO 7] MORALES R. Vi 

t 
- 
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mt ua Mes ! Cuenta No. . 
A OCTIZ014 ESTADO DE CUENTA 7723341 | 
A ; 

: Dirección de Entrega: ¿Datos del Beneficiario: 
peo! Water Senices CDLA. SAMANES ETP. VII MZ. 2245 SL. 35 MELGAR CELLERI MONICA JESSICA 
3 hi . Lada. . a RUCIez: oorsroasz 

[Datos del propietario: ("Numero de  Fechade  Fechade meses de  Periodode y 
MELGAR CELLERI MONICA JESSIKA Medidor Emisión Vencimiento Deuda Consumo 

BO9RAV276281 18-0CT-2014 — 28-00T-2014 o 18-09-2014 
¿a 181022014. 

Dirección del Predio: Fr 

CDLA, SAMANES ETP. VI! MZ. 2245 SL. 35 Lectura Lectura Consumo Promedio 8 Consumo 
Cod. Cat: 99-2245-035-000-090-0000-01 Anterior Actual delmes meses Ant, Promedio Sector 
o OO Grupo: Xx A 1.858m3 —— 1673m8 15 ma 15 ms ) 

CONCEPTO VALOR US $ ESTADO DE CUENTA 

Consumo del mes: 9.68 DETALLE VALOR US $ 

Agua Potable 4.84 Deuda Anterior 9.08 
Alcantarillado 37 intereses 0.00 
Cargo Fijo 138 CEM Anterior 0.27 

Débitos 0.00 
Otros Valores: 0.27 Notas de débito Internas 0.00 
CEM Drenaje Piuvial 9.27 Créditos del mes 0.00 

Pagos y/o débito bancario - 9.35 
Deuda de convenio 0.00 

ÓN) Valor Total Factura: LN 
Valor Total Factura: A Deuda Total: Le 9.98 
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ESE AA TODOS 
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de ticaro 
Superintendencia de Comp 

Guayaquil  * 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 
4 

o 

e 

Fecha: 

08/NOV/2014 12:34:19 Usu' omontalvan 

IA 
Remitente: — No. Trámite | 55854 vo] 
WASHINGTON VALLEJO -- 

Expediente: ) 

RUC: 

    

  

  

Razón social: 
  

  
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
UNA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA CIA 
ACCOUNT ASESORES INSCRITA EN EL RM, 
CORMULARIO NOMBRAMIENTO COPIA DE 
evise el estado de su tramite por INTERNET | 7A 
igitando No. de trámite, año y veríficador= || | 

  

  


